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12820 RESOLUCION de 28 de abril de 1980, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo, en grado de apelación, en el 
recurso conencioso-administrativo número 464/76, 
promovido por -Industrial Farmacéutica y de Espe
cialidades, S. A.», contra resolución de este Regis
tro de 17 de febrero de 1975 (expediente de marca 
nacional número 616.826).

Én el recurso contencioso-administrativo número 464/76, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Industrial 
Farmacéutica y de Especialidades, S: A.», contra resolución de 
este Registro de 17 de febrero de 1975, se ha dictado con fecha 
27 de noviembre de 1978, por el Tribunal Supremo, sentencia, 
en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos de estimar y estimamos el presente 
recurso de apelación interpuesto por "Industrial Farmacéutica 
y de Especialidades. S. A.”, contra la sentencia de la Sala Ter
cera de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Territo
rial de Madrid, de veintidós de noviembre de mil novecientos 
setenta y siete, lo cual revocamos en todas sus partes, decla
rando haber lugar al recurso contenciosc-administrativo inter
puesto en su día por la citada Entidad contra la resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de diecisiete de febréro de 
mil novecientos setenta y cinco, y la advenida por la desestima
ción tácita del recurso de reposición contra ella interpuesto, las 
cuales anulamos por no ser conformes a derecho; todo ello sin 
la expresa condena en costas de ambas instancias.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a. bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen-, 
tencia y se publique el aludido, fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1980.—El Director general, Rafael 

Pastor García.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

12821 RESOLUCION de 28 de abril de 1980, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo, en grado de apelación, en el 
recurso contencioso-administrativo número 942/76, 
promovido por «Laboratorios Delagrange, S. A.», 
contra resolución de este Registro de 6 de noviem
bre de 1975.

En el recurso contencioso-administrativo número 942/70, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Labora
torios Delagrange, S. A.», contra resolución de este Registro de 
6 de noviembre de 1975, se ha dictado con fecha 12 de febrero 
de 1979, por el Tribunal Supremo, sentencia, en grado de ape
lación, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con tál desestimación del presente recurso de 
apelación, interpuesto por "Laboratorios Delagrange, S. A.”, re
presentada y defendida por el Procurador señor Puche Brun, 
habiendo sido parte la Administración, representada por el Abo
gado del Estado contra sentencia dictada por la Sala Tercera 
de la Jurisdicción de la Audiencia Territorial de Madrid de dos 
de mayo de mil novecientos setenta y ocho, debemos confirmar 
y confirmamos dicha sentencia en todas sus partes; sin hacer 
expresa condena de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios térmiííBs la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1980.—El Director general, Rafael 

Pastor García.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

12822 RESOLUCION de 28 de abril de 1980, del Re
gistro de la Propiedad Industrial, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo, en grado de apelación, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
396/76, promovido por «Veba Glas Aktiengessells
chaft- contra resolución de esté Registro de 25 
de noviembre de 1974 (expediente de marca inter
nacional número 392 722).

En el recurso contencioso administrativo número 396/70, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Veba-

Glas Aktiengessellschaft», contra resolución de este Registro de 
25 de noviembre de 1974, se ha dictado con fecha 22 de noviem
bre de 1979, por el Tribunal Supremo, en grado de apelación, 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que en el recurso de apelación número treinta y 
cuatro mil novecientos seis/mil novecientos setenta y nueve, 
interpuesto por el Procurador de los Tribunales don Federica 
José Olivares Santiago, en nombre y representación de la Enti
dad "Veba-Glas Aktiengessellschaft , contra sentencia dictada 
por la Sala Segunda de la Jurisdicción de la Audiencia Terri
torial de Madrid, de fecha veintidós de diciembre de mil nove
cientos setenta y ocho, sobre denegación, y en parte, de la 
inscripción de la marca solicitadá, debemos revocar y revoca
mos dicha sentencia en el sentido de declarar que dicha marca 
solicitante debe ser denegada en su totalidad de acuerdo con lo 
establecido en la nota resolutoria de veinticinco de noviembre 
de mil novecientos setenta y cuatro, por su incompatibilidad con 
la marca oponente "Velglas" y, en su consecuencia, estimamos 
el recurso interpuesto en todas sus partes-, sin expresa condena 
de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento con lo preve
nido en la Lev de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
setencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo qUe comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1980.—El Director general, Rafael 

Pastor García.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

12823 RESOLUCION de 28 de abril de 1980, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone. 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo, en grado de apelación, en el re
curso contencioso-administrativo número 395/78, 
promovido por «Galepharma Ibérica; S. A.», contra 
resolución de este Registro de 6 de febrero de 
1975.

En el recurso contencioso-administrativo número 395/76, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Gale
pharma Ibérica, S. A.», contra resolución de este Registro de 6 
de febrero de 1975, se ha dictado con fecha 11 de mayo de 1979 
por el Tribunal Supremo sentencia, en grado de apelación, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que revocando la sentencia dictada por la Sala 
Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Madrid de nueve de marzo de mil novecientos setenta 
v ocho, estimamos el recurso interpuesto por "Galepharma Ibé
rica, S. A.", y, en consecuencia, anulamos, por no ser conformes 
a derecho, tanto la resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de seis de febrero de mil novecientos setenta y cinco, 
como la presunta del mismo Organismo, que desestimó el recur
so de reposición deducido contra la primera en virtud de si
lencio administrativo, y declaramos que procede la concesión y 
registro de la marca seiscientos quince mil cuarenta y cinco 
"Fradibiot”. Sin expresa condena en costas en ninguna de am
bas instancias.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1950, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.
    Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid.' 28 de abril de 1980.—El Director general, Rafael 
Pastor García.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

12824 RESOLUCION de 28 de abril de 1980, del Régistro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo, en grado de apelación, en el 
recurso contencioso-administrativo número 107/76, 
promovido por don Agustín Piera Roy contra re
solución- de este Registro de 11 de abril de 1975.

En el recurso contencioso-administrativo número 107/70, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don Agus
tín Piera Roy, contri resolución de este Registro de 11 de abril 
de 1975 se ha dictado con fecha 10 de diciembre de 1977, por 
la citada Audiencia, sentencia, confirmada por el Tribunal Su
premo en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como 
sigue:



«Fallamos: Desestimamos el recurso . contencioso-administra- 
tivo interpuesto por la representación procesal de don Agustín 
Piera Roy contra el acuerdo del Registro de la Propiedad 
Industrial de once de abril de mil novecientos setenta y cinco, 
que denegó el registro del modelo de utilidad ciento ochenta y 
tres mil trescientos veintitrés por "Dispositivo electromecánico, 
con ajuste de precisión, señalizador de rotura del hilo en maqui
narias textiles”, y contra el de veinticuatro de octubre de mil 
novecientos Setenta y cinco desestimatorio del recurso de reposi
ción entablado contra el anterior, por estar ajustados a derecho 
ambos actos administrativos; todo ello sin expresa condena en 
costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1980.—El Director general, Rafael 

Pastor García.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

12825 RESOLUCION de 28 de abril de 1980, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Barcelona, declara firme 
en el recurso contencioso-administrativo número 
746/78, promovido por «Suministros Cerámicos del 
Vallés, S. A.», contra resolución de este Registro 
de 30 de septiembre de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 746/78, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por «Sumi- 
nistr&s Cerámicos del Vallés, S. A.», contra resolución de este 
Registro de 30 de septiembre de 1977, se ha dictado con fecha 1 
de febrero de 1980 por la citada Audiencia sentencia, declarada 
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que dando lugar al recurso contencioso-adminis
trativo formulado por "Suministros Cerámicos del Vallés, S. A.”, 
contra el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de 
treinta de septiembre de mil novecientos setenta y . siete, que 
acordó la inscripción del modelo industrial número ochenta y 
ocho mil novecientos ocho, tipos A y B, para pieza para la filma
ción de forjado reticular, debemos declarar no ajustada a dere
cho la indicada inscripción, asi como la resolución denegatoria 
del recurso de reposición formulado contra dicho acuerdo de 
fecha diecinueve de febrero de mil novecientos setenta y nueve, 
que anulamos; no hacemos expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1958, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1980.—El Director general, Rafael 

Pastor García.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

12826 RESOLUCION de 28 de abril de 1980, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Burgos, confirmada por 
el Tribunal Supremo en grado de apelación, en 
el recurso contencioso-administrativo número 57/ 
78, promovido por «Bodegas Berberana, S. A.», con
tra resolución de este Registro de 28 de octubre 
de 1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 57/78, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Burgos por «Bodegas 
Berberana, S. A-* contra la resolución de este Registro de 28 de 
octubre de 1976, se ha dictado con fecha 27 de diciembre de 1978, 
por la citada Audiencia, sentencia, confirmada por el Tribunal 
Supremo, en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo número cincuenta y 
siete de mil novecientos setenta y ocho, promovido por el Procu
rador don José María Bartáu Morales, en nombre y representa
ción de "Bodegas Berberana, S. A.”, contra la resolución del Re
gistró de la Propiedad Industrial de veintiocho de octubre de 
mil novecientos setenta y seis por la que se concedió la marca 
seiscientos noventa y un mil quinientos diecinueve, "Peñaplata", 
a don Juan Bautista Armendariz Ulzurrún, para distinguir vinos

espirituosos y licores, de la clase treinta y tres del Nomenclá
tor, y contra la desestimación tácita de recurso de reposición 
contra la anterior resolución interpuesto-, cuyos acuerdos, por 
ser conformes a derecho, cofirmamos, y absolviendo a la Admi
nistración de las pretensiones en su contra formuladas, no ha
cemos especial declaración sobre las costas de este proceso 
causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1950, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1980.—El Director general, Rafael 

Pastor García.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

12827 RESOLUCION de 28 de abril de 1980, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Burgos, declarada firme 
en el recurso contencioso-administrativo número 
24/79, promovido por «Nazar, S. A.», contra reso
lución de este Registro de 3 de octubre de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 24/79, in
terpuesto ante la Audiencia territorial de Burgos por «Nazar, 
Sociedad Anónima», contra resolución de este Registro de 3 de 
Octubre de 1977, se ha dictado con fecha 29 de enero de 1980, por 
la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte 
dispositiva es como sigúe:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el presente 
recurso contencioso-administrativo'número veinticuatro/mil no
vecientos setenta y nueve, promovido por el Procurador don 
José María Bartáu Morales, en nombre y representación de 
"Nazár, S. A.”, contr- el acuerdo del Registro de la Propiedad 
Industrial de 3 de octubre de 1977 4ue concedió a don Adolfo 
Cristianini la marca número setecientos setenta y ocho mil ocho
cientos ochenta, "Ghobli", para distinguir máquinas pulidoras 
industriales a agua caliente y a alta presión y para diversas 
aplicaciones y contra la desestimación por silencio del recurso 
de reposición interpuesto contra él, cuyos acuerdos por no ser 
conformes a derecho debemos anular y anulamos, declarando, 
en su lugar, la improcedencia de la concesión de la marca nú
mero setecientos setenta y ocho mil ochocientos ochenta, "Ghi- 
bli”; todo ello sin hacer expresa imposición de las costas cau
sadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1950, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1980.—El Director general, Rafael 

Pastor García.
Sr. Secretario General del Registro de la Propiedad Industrial.

12828 RESOLUCION de 28 de abril de 1980, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme 
en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 280/75, promovido por «Veneciana Perlux, S. A.», 
contra resolución de este Registro de 6 de sep
tiembre de 1974.

En el recurso contencioso-administrativo número 280/75, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Vene
ciana Perlux, S. A », contra resolución de este Registro de 0 de 
septiembre de 1974, se ha dictado con fecha 0 de octubre de 1978, 
por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por "Veneciana Perlux, S. A.’’, contra acuer
do del Registro de la Propiedad Industrial de seis de septiembre 
de mil novecientos setenta y cuatro, y contra el desestimatorio 
presunto del recurso de reposición interpuesto contra el primero, 
por los que se concedía el modelo industrial número setenta y 
siete mil doscientos cincuenta y uno por un tubo para ejes de 
persianas plegables, debemos declarar y declaramos tales acuer
dos conformes con el ordenamiento jurídico; sin hacer especial 
imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien


